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lilililstraiüÉ prulMial 

írntacián provincial de león 
Esta Comisión aco rdó sacar a su

basta las obras del G, V . « T R O B A J O 
D E L C A M I N O A S A N A N D R E S 
D E L RABANEDO», acto que se ce
lebrará el día 3 del p róx imo A b r i l a 
las doce horas en el Salón de Sesio
nes del Palacio Provinc ia l ante el 
Tribunal formado por el Presidente, 
Vocal designado y Notario de turno. 

Tipo máx imo: C I E N T O C I N G U E N -
'TA M I L C I E N T O C I N C U E N T A P E 
SETAS Y V E I N T I O C H O C E N T I 
MOS. 

Fianza provisional: T R E S . M I L 
TRES P E S E T A S . 

La definitiva consis t i rá en el 4 por 
100 del presupuesto de contrata en 
las condiciones determinadas en la 
Ley de 17 de Octubre de 1940. 

Los pliegos de proposic ión, reinte
grados Con póliza de 4,50 y timbre 
provincial de una peseta, se presen
tarán los días laborables hasta el an
terior a la ce lebrac ión de la subasta 
desde el siguiente a la pub l i cac ión 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, de diez a trece en la Se
cretaría de esta Corporac ión , en la 
que se hal la de manifiesto el expe
diente 
^ Plazo de eiecución de las obras, 

JD1EZ M E S E S . 
Los poderes bastanteados por un 

Letrado de la localidad. 
Modelo de proposición 

Don > mayor de edad, veci-
00 de . . . , que habita en . 
provisto de la cédula personal de la 

clase tarifa n ú m . 
expedida en . . . . . . con fecha 
de . . . . . de (o en su defecto 
documento de identidad que la sus
tituya), obrando en su propio dere
cho (o con poder bastante de D. . . . 
en cuya representac ión comparece), 
teniendo capacidad legal para con
tratar, y no estando comprendido en 
ninguno'de los casos^del a r t ícu lo 9.° 
del Reglamento de 2 de Ju l io de 1924, 
enterado del anuncio inserto en 
n ú m del día . . . . . de . . . . 
de . . . , . así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y económi
co-administrativas y demás requisi
tos que sé exigen para tomar parte 
en la subasta de . . . . . . y conformé 
en todo con los mismos se compro
mete a la real ización de tales obras, 
con estricta sujeción a los mencio
nados documentos por la cantidad 
de . . . . . (aquí la propos ic ión por el 
precio tipo o cOn la baja que se 
haga, advi r t iéndose que será des
echada, la que no exprese, escrita en 
letra, la cantidad de pesetas y cénti
mos). Igualmente se compromete á 
quelas remuneraciones m í n i m a s que 
h a b r á n de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de traba
jo y por horas extraordinarias, no 

I sean inferiores a los tipos fijados por 
los Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente)' 
León, 4 de Márzo de 1948.—El Pre

sidente, R a m ó n Cañas . 
910 N ú m . 122.-118,50 ptas. 

te Gonírihaciones t 
Esfado te la P r o f M r t e León 

ZONA DE VALENCIA DE DON JUAN 
Ayuntamiento"de Corbillos de 

los Oteros 

C O N T R I B U C I O N U R B A N A 
Ejercicio de 1947 y anteriores 

D o n Santiago López García, Recau-
dador Aux i l i a r de Contribuciones 
en el expresado Ayuntartiiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que ^instruyo 
en este Ayuntamiento contra la he
rencia y herederos desconocidos de 
D. Agustín Gachán González, veci
no de San Justo de los Oteros, para 
hacer efectivos débi tos al Tesoro por 
los conceptos y ejercicios que se ex-, 
presan, he dictado con fecha 22 de 
Febrero de ,1948 la siguiente 
. Providencia.—Resultando no po

der practicarse por esta Recauda
ción las notificaciones y embargo de 
fincas a que este expediente se refie
re por resultar de ignorado paradero 
el deudor que en el mismo se expre
sa, requiérasele por medio de edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la P rov in 
cia y Casas Consistoriales, para que 
en el plazo de tres días siguientes a l 
de la publ icac ión de los anuncios 
comparezca en el expediente, soñale 
domici l io o nombre representante 
que presente y entregue en esta ofi^ 
c iña los t í tulos de propiedad de las 
fincas embargadas, bajo ape rc ib í -



miento de suplirlos a su costa, de. 
conformidad con lo que determina 
el a r t ícu lo 112 del vigente Estatuí© 
de r ecaudac ión , advi r t iéndole que 
transcurridos ocho días m á s se pro
seguirá el expediente en rebeldía , de 
conformidad con lo preceptuado en 
el a r t ícu lo 154 del ya mencionado 
Estatuto. 

Descr ipción de la finca embarga
da: Una casa en la calle Real del 
pueblo de San Justo de los Oteros, 
Ayuntamiento de Corbillos de los 
Oteros, que linda: por la derecha 
entrando con otra de Roque Cachán , 
que l inda igualmente a la izquierda 
y por el fondo, con v iñas que en ac-̂  
tualidad son tierras. 

Tiene un l íquido imponible de 
veinte pesetas y se capitaliza en 
500 pesetas. 

Corbil los de los Oteros, a 25 de 
Febrero de 1948,—El Recaudador, 
S, L ó p e z . - V . 0 B.0: E l Jefe del Servi
cio, (ilegible). 899 

C O N T R I B U C I O N R U S T I C A 
Ejercicid de 1945. 1946 y 1947 

Don Santiago López García, Recau
dador Aux i l i a r de Contribuciones 
en el expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
en este Ayuntamiento contra doña 
Amel ia Llórente Ortiz, vecina de 
Castillazuelo (Huesca), para hacer 
efectivos débi tos al Tesoro por los 
conceptos y ejercicios que se expre
san, he dictado con fecha 22 de Fe
brero de 1948 la siguiente 

Providencia, - Resultando no po
der practicarse por esta Recauda
ción las notificaciones y embargo de 
lincas a que este expediente se refie
re por resultar de ignorado paradero 
la deudora que en el mismo se ex
presa, requiérasela por medio de 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia y Casas Consistoriales, 
para que en el plazo de tres días- si
guientes al de la pub l icac ión de los 

anuncios comparezca en el expe
diente, señale domici l io o nombre 
representante que presente y entre
gue en esta oficina los t í tulos de pro
piedad de las fincas embargadas» 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa, de conformidad con lo que 
determina él ar t ículo 112 del vigente 
Estatuto de recaudac ión , advir t ién-; 
dola que transcurridos ocho días 
m á s se proseguirá el expediente en 
rebeldía , de conformidad con lo pre
ceptuado en el ar t ícu lo 154 del ya 
mencionado Estatuto. 

Descripción de la finca erabarga-
dá: Una tierra al pajuelo de San Jus
to de los Oteros, de veintiocho áreas 
y diecisiete cent iáreas , que l inda: al 
3íor te , cabeceras; Sur, camino; Este, 
Lu i s Pérez, y Oeste, Leonardo Me
lón; con un l íquido imponible de 
21,08 y una capi ta l ización de 4^,60. 

Corbillos de los Oteros, a 25 de 
Febrero de 1948.—El Recaudador, 
S. López.—V.0 B.0: E l Jefe del Serví-
ció, ( i l eg ib l e )^ 899 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

MOVIMIENTO D E F O N D O S Día 21 de Febrero de 1948 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 
Existencia del día 8 de Febrero de 1948 
Recaudado hasta el día de la fecha. . 

TOTAL. 
Fagos efectuados. . . . . . . . . . 

EXISTENCIA para el día 22 de Febrero de 1948 

P R O C E D E N C I A 
De fondos netamente provinciales.. . . *. . . . 
Construcción de caminos vecinales, 5.° concurso. . . . . 
Conservación de caminos vecinales. . . . . . 
Dietas de la lefatura de Obras Públicas. . . . . « 
Aportación de los pueblos-para construcción de caminos vecinales . 
Construcción de nuévos caminos. . . . . . . * . 
Conservación extraordinario . . . . . . . 

l e t a l igual a la existencia. 

S I T U A C I Ó N 
En la Caja provincial. . 
En la cíe del Banco de España. 
En papel a formalizar. . 
E» eje Banco de Bilbao. . . ' 
En ĉ c Banco de Santander. . 
En eje Banco Español de Crédito. 
En efe del: Monte de Piedad . 

Total igual a la existencia . 

Pesetas 

2.944.301 
416.037 

3.360.339 
106.193 

3.254.146 

2.736.903 
22.530 

426:109 
68.601 

1 

3.254.146 

556.129 
74.986 
15.418 

368.050 
929.158 
676.550 
633.852 

3.254.146 

Oís 

77 

57 
20 
37 

58 
42 
54 

37 

37 



P R E S U P U E S T O EXTRAORDINARIO 
Existencia del día 8 de Febrero de 1948 
Recaudado hasta el día de la fecha. 

TOTAL. 
Pagos efecluados. i . . . 

EXISTENCIA para el día 22 de Febrero de 1948. 

S I T U A C I Ó N 
En la Caja provincial. 
En papel a formalizar. . 
En CTC del Banco de Bilbao. 

Total igual a la existencia . 

PRESUPUESTO ESPECIAL DE CONTRIBUCIONES 
Existencia del día 8 de Febrero de 1948 
Recaudado hasta el dia dé la fecha. 

TOTAL. 
Pagos efectuados. .. . 

EXISTENCIA para el día 22 de Febrero de 1948 

Pesetas . Cts. 

126.285 
4.909 

131.194 
2.398 

128.796 

24.749 

104.047 

128.796 

281.738 
13.708 

45 
13 

58 
10 
48 

41 

07 

•48 

10 
45 

295.446 
6.676 

288.770 

S I T U A C I O N 
Enla Caja provincial. . . . 
En papel a formalizar. . . . . . 
En ele del Monte de Piedad y Caja de Ahon os. 

Total igual a la existencia . , . . . . . , - .. . . 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARA MITIGAR 
. EL PARO OBRERO 

Existencia del día 8 de Febrero de 1948 
Recaudado hasta el día de la fecha . 

Pagos efectuados 
TOTAL 

EXISTENCIA para el día 22 de Febrero de 1948. 

127.670 

161.100 
288.770 

55 
11 

44 

33 
» 

11 
44 

León, 21 de Febrero, de 1948,-El Jefe de Contabilidad, Luis M . de la Viña.-Y.0 B.*: E l Interventor acctal., A Selva del Pozo 

SESION D E 21 D E FEBRERO D E 1948 
La Comisión Gestora acordó quedar enterada y que se publique en el Boletín Oficial á t la Provincta. 

El Presidente, E l Secretario, 
Ramón Cañas - José Peláe\ • .856 

lefatora de Obras Públicas 
ie la premia i.e León 

A N U N C I O O F I C I A L 
Se anuncia por el presente, segun

do concurso púb l i co de destajo por 
haber*quedado desierto el primero, 
para ejecución de las obras dé repa
ración que a con t inuac ión sé detalla: 

Reparación de exp lanac ión y firme 
de los k i lómetros 12 al 15 de la carre
tera de Sahagún a Las Arriondas y 
Kilómetros 1 al 6 y 18 al 24 de Va
lencia de Don Juan a Santas Martas, 
terminación de obra, con un presu
puesto de Admin i s t rac ión modifica
do de 119.001,21 pesetas. F ianza pro
visional, 2.400,00 pesetas. 

Se admiten proposiciones, para la 
obra en esta Jefatura hasta las trece 
(13) horas de los diez (10) d ías h á b i 
les siguientes a la fecha de publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Las proposiciones ajustadas a l 
mqdelo adjunto, se ex tenderán en 
papel sellado dé la clase 6.a (4,50 pe
setas), debiendo presentarse en plie-
go cerrado en cuya portada se con
s ignará que la" l ic i tación correspon
de a este concurso. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
propos ic ión el oportuno resguardo 
justificativo de haber constituido la 
garan t ía que se lequiere para tomar 
parte en la l ici tación, cantidad que 

ha de ingresarse en la P a g a d u r í a de 
esta Jefatura por el importe que co
rresponde, o en efectos de la Deuda 
Púb l i ca al tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigentes, acom
p a ñ a n d o en el ú l t imo caso, la póliza 
de adquis ic ión de los valores, 

A la propos ic ión se a c o m p a ñ a r á 
debidamente l e g a l i z a d os cuando 
proceda: 

1. ° Documentos que acrediten su 
personalidad. 

2. ° T r a t á n d o s e de Empresas, o 
1 Cojmpañías y Sociedades, a d e m á s de 
la certif icación relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipc ión en el Re-



gistro Mercantil , su capacidad legal 
para celebrar el contrato y los que 
autoricen al firmante de la proposi
c ión para actuar en n o m b r e ' d e 
aquél la , debiendo estar legitimadas 
las firmas de las certificaciones co
rrespondientes. 

Si concurre alguna Ent idad ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica-
c ión de legalidad de la documenta
ción que presenta, referente a su per
sonalidad expedida, bien por el 
Cónsul de E s p a ñ a en la Nac ión dé 
origen o bien por el Cónsul de esa 
Nac ión en España . 

3, ° Just if icación de hallarse al 
corriente en el pago de todas las 
cuotas por atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigentes. 

4. ° Cuantos documentos se re
quieran en el pliego de condicio
nes particulares y económicas . 

L a apertura de pliegos se verifica
rá el día háb i l siguiente al final de 
la presentac ión de proposiciones, en 
está Jefatura, ante Notario, dando 
comienzo el acto a las doce(12)horas. 

León, 6 de Marzo d e 1948.-EI 
Ingeniero Jete, P ío Cela. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de . . . . . . pro

vincia de , con residencia en 
. . . . , calle de , n ú m e r o . . . en
terado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del d í a . . . de . . . . d e . . . . y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la ad jud icac ión en con
curso púb l i co de destajo de las obras 
de se compromete a tomar a su 
cargo la ejécucióft de las mismas 
con sujeción a los expresados requi
tos y condiciones, con la baja d e l . . . 
(en letra) por m i l sobre el presupues
to de Admin i s t rac ión del proyecto. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijado por los 
Organismos competentes.-

(Fecha y firma del proponente)., 
916 Núm. 124.-163,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado paradero de 
Justo de la Fuente García, padre del 
mozo del reemplazo de 1947, Víctor 
de la Fuente Diez, . 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se publica 
el presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existencia 
y actual paradero de referido au

sente, se sirvan participarlo a' esta 
Alcaldía, con el mayor n ú m e r o de 
datos posible. 

E l citado ausente es hijo de Do
mingo y de Secundina, Cuenta 53 
años de edad, de estatura baja, co
lor rubio. 

Valdepolo, 4 de Marzo de 1948.— 
E l Alcalde, J . Lu i s Presa. 909 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre 

Por esté Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado paradero de 
José Diez Blanco, hermano del mozo 
Juan Diez Blanco, n ú m . 9 del reem
plazo de 1945. 

Y a los efectos de lo dispuesto en i 
el Reglamento de Rec lu támien to y | 
Reemplazo del Ejército, se publica i 
el presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de-la existen-1 
cia y actual paradero del referido^ 
ausente, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía, con la mayor suma de an
tecedentes. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al ausente mencionado para 
que comparezca ante m i autoridad o 
la del puUto donde se halle, y si fue
ra en el extranjero, ante el Cónsul 
español , a fines relativos al servicio 
mil i tar de su hermano Juan. 

E l citado José Diez Blanco, es na
tural de Ribota de Sajambre, del 
Ayuntamiento °de Oseja de Saja tn-
bre, hijo de Víctor y de Valentina, y 
cuenta 38 a ñ o s de edad. 

Oseja de Sajambre, a 3 de Marzo 
dé 1 9 4 8 . - E l Alcalde, Amadeo Fer
nández . . 912 

No habiendo comparecido a los 
actos de al is tamiento-rect i f icación, 
cierre del mismo y el de clasifica
ción y dec la rac ión de soldados, los 
mozos que al final se relacionan, 
pertenecientes a los Ayuntamientos 
que se expresan a c o n t i n u a c i ó n , 
por el presente se les requiere y em
plaza para que procedan a presen
tarse en el Ayuntamiento en el plazo 
de quince días , conforme dispone el 
vigente Reglamento de Reclutamien
to, ya que, de no hacerlo, les p á r a r á 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Las O m a ñ a s N 
El ias Garcíax Alviarez; hijo de E n 

sebio y de Justa. 907 

Entidades menores 
Habiendo s i d o confeccionado 

por las Juntas vecinales que siguen, 
el,presupuesto ordinario para 1948, 
se anuncia su exposición al pú
b l i c o , al objeto de oir reclama
ciones, durante el plazo reglamen
tario. . 

Bustil lo de Cea 923 

MmiMistracífa jg inslitia 
Juzgado municipal de León 

Don Jesús G i l Sanz, Licenciado en 
Derecho, Secretario del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas, 

celebrado en este Juzgado, señalado, 
con el n ú m e r o ? 781 de 1947, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como, 
sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a 29 de Enero de 1948 . -E l Sr. don 
Vicente Mart ínez Manga, Juez mu
nicipal de la misma, habiendo visto 
los autos de juic io verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado, en virtud 
de denuncia de Victoriano Martínez 
R o m á n , natural y domici l iado en 
esta ciudad contra F ro i l án García 
Rodríguez y R a m ó n Millán Martínez: 
de 24 años , soltero, carbonero, natu
ral y vecino de León el primero, des
conociéndose las circunstancias per
sonales del segundo, por hurto; sien
do parte el Ministerio F isca l . 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno al denunciado R a m ó n Millán 
Mart ínez, como autor sin circuns
tancias modificativas de una falta de 
hurto a la pena de diez d ías de arres
to menor no domici l iar io y costase 
debiendo absolver y absuelvo a Froi
l án García R o d r í g u e z . - A s í , por esta 
m i sentencia, definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—V. M . Man
ga .—Rubr icado ,—Fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y'para que sirva de notificación a. 
los denunciados R a m ó n Millán Mar
tínez y F ro i l án García Rodríguez^ 
expido y firmo el presente, que se 
inser ta rá en el BoLBTiisfe, OFICIAL de-
la provincia, con el visto bueno del 
Sr, Juez, que sello con el del Juzga
do en León, a 30 de Enero de 1948.-
Jesús G i l Sanz.—V.0 B.d: E l Juez mu
nic ipal suplente, V , M^ Manga. 

896-

Cédula de citación 
Manuel de Gala, Vital iano, de 32 

años de edad, casado con E m i l i a Ga
llego, hijo de Anastasio y Aurea, na
tural y vecino de Palencia, hoy en 
ignorado p a r a d e r o , compare
cerá dentro del t é rmino de diez día& 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
esta capital, para ser o ído como de^ 
nunciado en causa que se le sigue 
por abandono de familia con el nú
mero 55 de 1948; bajo apercibimien* 
to de Ley si no comparece, 

Palencta, 26 de Febrero de 1948.— 
E l Secretario judic ia l , Hipóli to Co, 
desido. 848 

L E O N 
Imp. de la Dipu tac ión proviisd»1 
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